
c. Sitio Web de Justicia Abierta 

Institución o actor 

responsable de la 

implementación 

Conamaj 

Dirección de T.I. 

Comisión de Transparencia 

Comisión de Justicia Abierta 

Persona responsable de la 

institución: 

(nombre y correo electrónico) 

Aurelia Bolaños Castro, Comunicadora, Conamaj, 

abolanos@poder-judicial.go.cr 

Instituciones de la sociedad 

civil 

A determinar 

Descripción del compromiso 

Duración 5 años 

¿Cuál es la problemática que el 

compromiso aborda? 

La necesidad de abrir canales de acceso a la 

información y de participación específicos en el 

marco de una política de justicia abierta motivan 

este compromiso 

¿Cuál es el compromiso? La iniciativa consiste en co-crear y mantener un 

sitio web del Poder Judicial de Costa Rica, para 

concentrar las acciones e información de Justicia 

Abierta y sus ejes de transparencia, participación y 

colaboración. En él se podrá evidenciar todas las 

iniciativas y los avances de las mismas. Así como 

información relevante sobre la Comisión y la 

Política de Justicia Abierta.  

Principio del gobierno abierto 

con el que se relaciona 

  Transparencia: Acceso a la Información  

¿Requiere cambios 

normativos? 

No se requieren 



Recursos necesarios Personal especializado de la Dirección de 

Tecnología, Prensa, especialistas temáticos. 

Población objetivo Población habitante del país o fuera de él 

interesada en informarse e interactuar en los 

procesos de Justicia Abierta 

Actividades Fecha de inicio: Fecha de término 

Elaboración del proyecto 

según lineamientos 

institucionales.   

Enero 2019 Diciembre 2019 

Ejecución del proyecto 

(Diseño, arquitectura de la 

información,  publicación del 

contenido, estrategia de 

difusión, validación)  

Enero 2020 Diciembre 2020 

Pruebas del portal  Enero 2020 Diciembre 2020 

Lanzamiento Enero 2020 Diciembre 2020 

Mantenimiento  Enero 2021 Diciembre 2023 

Monitoreo y evaluación  Enero 2021 Diciembre 2023 

Metas Indicadores Año 

• Que al 2019 se hayan 
registrado al menos 50 
personas en el portal web.  

 
• Que al 2020 se hayan 

desarrollado al menos 2 
mecanismos de interacción 
en el portal web.  

1.1. Cantidad de personas 
registradas en el portal 
web.  
 
 
 
2.1. Cantidad de 
mecanismos de interacción 
en el portal web.  

2019 
 
 
 
2020 

 


